
Este documento se ha obtenido directamente del original que 
contenía la firma auténtica y, para evitar el acceso a datos 
personales protegidos, se ha ocultado el código que permitiría 
comprobar el original.



 
 

2 
 

Dirección General de Gestión 
Económica y Personal 

AGENCIA DE SEGURIDAD Y 
 EMERGENCIAS MADRID 112 

 
 

 Todo el personal del Cuerpo de Bomberos de la Comunidad de Madrid debe estar 
equipado de los medios materiales necesarios para las funciones que desempeñan 
como servicio público de emergencias, durante su actuación en las intervenciones de 
emergencia, salvamento, siniestros y extinción de incendios. Entre dichos medios 
materiales destaca el vestuario especializado para trabajos en altura para el GERA, 
destinados a ser utilizados en sus intervenciones de rescate y salvamento en montaña. 
Se considera que este tipo de equipamiento es imprescindible para el cumplimiento de 
las funciones desempeñadas por el personal adscrito al GERA. 

En cuanto al importe de las necesidades a cubrir, se estima la renovación del 
equipamiento de vestuario de todo el personal del GERA, incluyendo las incorporaciones 
de 2024 y 2025 y la incorporación del personal del SUMMA en base a la 
de 29 de julio de 2022, de la Consejería de Presidencia, Justicia e Interior y de la 
Consejería de Sanidad por la que se establece el marco general de colaboración para la 
incorporación de personal sanitario enfermero/a del SUMMA 112 Servicio de Urgencia 
Médica en las intervenciones en helicóptero en el Grupo Especial de Rescate en Altura 

, al que hay que suministrar el 
material y vestuario técnico, que ascenderían a un total de 70 personas, así como dotar 
un pequeño stock de reserva en el Almacén Central del Cuerpo de Bomberos para cubrir 
posibles roturas. 

En la actualidad no existe en el Almacén Central del Cuerpo de Bomberos ningún tipo de 
stock de los equipos que componen el objeto del presente expediente; por lo que se 
considera prioritario adquirirlas de forma inmediata. 

En cuanto a las características de los equipos a adquirir, son las específicas del Cuerpo 
de Bomberos a fin de cubrir las necesidades especiales en cuanto a las funciones 
propias que desarrolla el personal adscrito al GERA, en cuanto a resistencia, 
composición, diseño, resistencia a la abrasión y, en general, por las condiciones físicas 
derivadas de las condiciones específicas de trabajo citadas. 

 

 
Las Rozas de Madrid, a fecha de firma 

EL JEFE DE ÁREA DE MEDIOS TÉCNICOS 

 

 

 

Fdo.: Rubén M. López Segovia 
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